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Rad. 08001310300820130021900 

Señor Juez. A su Despacho el presente proceso ORDINARIO, instaurado por 

MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS OM LTDA., a través de apoderado judicial 

contra el BANCO DE BOGOTA. Informándole que allegan la aclaración y 

complementación del dictamen pericial  solicitadas por las partes. Sírvase 

proveer. 

 

Barranquilla, Septiembre 26 de 2022 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.- Barranquilla, Septiembre 

Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022).- 

Teniendo en cuenta que el perito designado en el presente proceso rindió 

aclaración y complementación del dictamen pericial encomendado, en 

consecuencia procederá el Despacho a darle traslado a las partes por el 

término de tres (3) días. 

Por lo anterior, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

1.- Córrase traslado por el término de tres (3) días de la aclaración y 

complementación del dictamen rendido por el perito designado señor 

ANTONIO POLO ROBLES,  dentro del presente proceso. 

 

NOTIIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

                LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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